
DOMINGO 20 DB ENERO DE 1876.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
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GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA.

El e c c io n e s . — Circular.

Como resolución á varias consultas diri
gidas por algunos Sres. Alcaldes, he acorda
do manifestarles:

1 .a Que la Junta de escrutinio para la 
elección de Diputados á Cortes se instalará 
en el pueblo cabeza de distrito á los tres 
dias de concluida la elección en los colegios, 
ó sea el dia 26 del actual, á cuyo acto con
currirá un Secretario comisionado por cada 
colegio y elegido por la mesa después de 
concluida la votación el último dia, (articu
lo 118 de la ley).

2 .a Que los Secretarios comisionados de
ben llevar á la Junta de escrutinio del dis
trito copias literales certificadas de las actas 
de los tres dias de elección de sus colegios 
y secciones y de los documentos que se ha
yan presentado, (art. 119).

3 .a Conforme á lo prevenido en el artí
culo 139 de la ley electoral, los compromi
sarios para Senadores se presentarán en esta 

capital el dia 30 del corriente, ó sea cuatro 
dias después de celebrarse el escrutinio ge
neral para Diputados á Cortes; cuidando de 
hallarse provistos de las certificaciones 
respectivas de su nombramiento expedidas 
por el Secretario de Ayuntamiento, con el 
V.° B.° del Alcalde, y de cuyo documento se 
tomará nota en la Secretaría de la Diputa
ción provincial, y

4 .a La Junta general para el nombra
miento de Senadores, compuesta de la Dipu
tación provincial y de los Compromisarios 
elegidos por los distritos municipales, se 
celebrará en esta capital el dia l.° de Febre
ro próximo ó sea al sexto dia de verificado 
el escrutinio general para Diputados á Cor
tes, en cuyo dia se constituirá la mesa inte
rina para votar la definitiva que entenderá 
al siguiente dia en la elección de Senadores.

Zaragoza 20 de Enero de 18/6.—-Juan 
1 Navarro de Ituren.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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